
pato 

AGRICOLA ELISARA S.A. 

Guayaquil, 06 de agosto del 2.020 

Señor: 
MARCO ANTONIO CHANE MARTINEZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañia AGRICOLA ELISARA S.A. en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, usted ejercerá en 
forma individualmente representación Legal de la compañía, tanto Judicial 
como extrajudicial, con amplias atribuciones dentro del marco legal y 

estatutario. 

AGRICOLA ELISARA S.A. se constituyó mediante Escritura Publica 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 12 de agosto del 
2010, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de agosto 

del 2010. 

Atentamente, 

la, 
Srta. Cula Neo

 
a e P. 

Secretadie A Ad-Hoc 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AGRICOLA ELISARA S.A., y declaro haberme posesionado en esta misma 

fecha. 

Guayaquil, 06 de agosto del 2.020 

O ANTONIO C MARTINEZ 
C. C. 091071612-5 
Nacionalidad: ecuatoriana A 
Dirección: Cdla. Nueva Kennedy y Av. Del periodisfá LOS DATOS DE ESTA 

da INSCRIPCIÓN CONSTAN 

e EN HOJADE SEGURDAD 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:23.169 
FECHA DE REPERTORIO:06/a80/2020 

HORA DE REPERTORIO:10:27 
  

    

  

A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGRICOLA 

ELISARA S.A., a favor de MARCO ANTONIO CHANE MARTINEZ, 

de fojas 54.223 a 54.226, Libro Sujetos Mercantiles número 9.331. 
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gs/César Moya D 

Guayaquil, 07 de agosto de 2020 

REVISADO so / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respgrfsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 9/de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0236932 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030  
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